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T¿ai l e v n . ordenes v anuncios qne huvun de inser tarse ea lo» B o -
urw*ti* O Í K M »f.«p se h«in de mandar al }rí>- pol í t ico respect ivo, por 
ffift) conducto se p i f a r á n a l a s editores de tos mencionado* parlo* 

(Rea l orden de 6 de a b r i l do lf>*8.) 
Se pnMica todos los día<, excepto los domingosi 

OFICINA*. PELKJROH, 3, é n t r a s e l o derecha. 
T H L . R F O N O 2 . 9 3 1 — A P A R T A D O 820 
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Ctntra* oficíale*.- B n eata cap i t a l , l levado a domici l io , 2'50 pesecat men-
•aalea; fnera de ella, 8*50 a l mea, 10*60 a l t r imest re , 31 a l semette y 42 por an aflo. 

Particular** Un eata cap i t a l , l l evado a domici l io 12 p o e t a » tri tne*.re, 24 
a l semestre y 48 al aflo, y fnera de a l i a , 15 a l t r imestre 30 a l aemeatre y60 4 afio. 

Se admitan suscripciones en l a A d m i n i s t r a c i ó n del BOLKTIN. ca l le • IVIt-
r ro s , 3, entresuelo derecha.—Fnera de eata Cap i t a l , directamente por medio 
de car ta a la A d m i n i s t r a c i ó n con Inc lus ión del importe del tiempo da abono en 
l e t r a de fáci l cob ra . , 
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Anuncios proctulcntoH d* la Rsori^tlsissM 
Dipntaoión proTÍj:<!Í:tl, Un-* o tracción.. . 

Hem jnrjioialcn o fracción 
Idem oficiales id. id 

TTlimero suelto, 50 Cfloiimo», 
A particular* , , BO cenMmon. 
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Parte oficial 
nmtmi ro. cónsul IIHIISTIII 

8n Majestad el Rey Don Al fon
so XI I I (q. D . g/), 8u Majestad ls 
Reina Dofla Viotoria Eugenia, y 
88 A.A. R R . el Prínoipe de Asturias 
s Infantes, continúan sin novedad en 
so importante salud. 

De igual benefioio disfrutan las de-
atas personas de la Augusta Real F a 
tula. 

Qobieroo Civil 
Jefatura de Obras publicas. 

Carreteras. 
Participando a este Gobierno c iv i l 

la Jefatura do Obras públicas de esta 
provincia que han sido recibidas y 
terminadas las obras de acopios de 
piedra machacada, incluso su empleo 
en recargos para conservaoión de los 
kilómetros 10 al 15 de la oarretera do 
Lozoyuela a Raseafría, este Gobierno 
e'rvil, de conformidad con lo prevenido 
per Real orden de I de agosto de 1910, 
ha acordado disponer que por el A l 
calde del té rmino munioipal do Lozo
ya, en el cual se han ejecutado las 
obras, ee remita a la expresada Jefa
tura do Obras públioas la certificación 
da que trata la citada Real orden, en 
un plazo que no excederá de treinta 
dias, pasado el oual se entenderá que 
no se ha formulado reolamaoión algu
na contra el oontratista de las expre
sabas obras D . Manuel A layo . 

Madrid, 14 de marso de 1922.—El 
Gobernador, Marqués de la Frontera, 

( A . - 2 1 8 ) 

M E S D E F E B R E R O DE 1922. 

Lista de las licencias de uso de ar
aras y de uso do armas de oasa y para 
easar expedidas por este Gobierno dú
date el próximo pasado mes. 

Número de las licencias, clase, dia, 
nombres y apellido», edad y vecindad. 

(Continuación) 
^97, armas, dia 17, Víctor Miguela-

*«* García, de 39 afios, Madr id . 

698, ídem, id . , Jo sé Menóndez No
vo, de 61 aflos, i d . 

699, ídem, íd., Miguel Sánchoz Su-
já, de 36 aflos, Valdemorilio. 

700, caza, ídem, Enrique Grases 
Candela, de 42 afios, Madrid. 

701, idem, id . , Antonio González 
Belandres, de 31 afios, Paracuello de 
Jarama. 

702, ídem, id . , Manuel Gahra Mu
fioz, de 47 afios, Vicálvaro. 

703, ídem, id. , Fernando Domingo 
García, de 38 afios, Colmenar de 
Oreja. 

704, idem, id . , Nicolás Benito Pó-
T<z, de 42 aflos, íd. 

705, armas, ídem, José Vega Pérez, 
da 38 afios, Madrid. 

706, caza, idem, Emil io Segura 
Alvarez, de 20 aflos, Vall*>oas. 

707, ídem, id., Alfonso Rivas Gar
oía, de 38 años, E l Esoorial . 

708, armas, ídem, Fulgenoio Her-
i i i ida Moraleda, de 32 aflos, Puente de 
Valleoas. 

709, caza, ídem, Fernando Jorge 
Sánchez, de 62 afios, El Esoorial. 

710, ídem, íd., Vicente Gui l l en 
Orejón, de 66 aflos, Arganda. 

711, armas, ídem, Eduardo Díaz 
Otero, da 37 afios, Madrid. 

712, ídem, día 18, Luis L a Callo 
Rodríguez, íd. 

713, ídom, i d . , Vicente Díaz Garoía, 
de 42 afios, ídem. 

714, caza, Idem, Isidro Mil las , Ju 
go, íd. 

716, ídem, íd., Jaoobo Mil las Pren-
dergast, de 16 afios, íd. 

716, ídem, íd , Isidoro Millas Pren-
dergast, de 18 aflos, íd. 

717, armas, ídem, Ensebio Rauz 
Zúfiiga, de 37 afios, íd. 

718, caza, ídem, Gregorio González 
López, Mejorada del Campo. 

71% armas, ídem, José Sevillano 
Serrano, de 26 aflos, Cani l las*. 

720, caza, ídem, Juan Carbajo L u 
cas, de 42 aflos, Puente de Valleoas. 

721, caza, 18, Saturnino Méndez 
Vallejo, de 38 afios, Santorcaz. 

722, ídem, íd., Blas Domingo Carre
tero, de 86 afios, Horcajo de la Sierra. 

723, armas, 19, Manuel Bodríguez 
Bermejo, de 46 afios, Madrid. 

724, oaza, ídem, Segundo Megía Mo
reno, de 67 afios, Ciempozuelos. 

725, ídem, íd., Guillermo Méndez 
Sánchez, de 31 afios, Madrid. 

726, idem, id . , F idel Perlado Ló
pez, de 16 afios, Vi l l a del Prsdo. 

727, ídem, id . , Juan Alférez Mam-
rí, de 32 afios, Madrid. 

7?8, fdem, 20, Alejandro Mart ín 
Ortega, de 21 aflos, San Agustín. 

729, armas, ídem. Pedro J iménez 
Peres, de 32 aflos, Madrid. 

7^0, oaza, ídom, Serafín Ortega 
González, de 82 años, San Agus t ín . 

731, fdem, íd , Antonio Puga Ber
nabé , do 33 aflos, Madrid. 

732, armas, ídem, José Arturo Pog-
g ;o Morell , do 28 aflos, íd. 

733, oaza, ídem, Manuel V i l l a r E a -
candón, do 27 afios, fd 

731, ídem, 21, Emi l io Valderas 
R n i z , do 37 aflos, Villaoonejos. 

735, arma*», ídem, Lnis de Tapia 
Ruano de la Vega, de 23 afios, M a 
drid. 

7 Í6, caz*, ídem, Elias Sánchez A g u 
do, de 39 afios, V i l l a del Rey. 

7'^7, armas, ídem, Cristóbal Peláez 
Orsraz, de 32 años, Madrid. 

738, ídem, id . , Podro Esteban Padi
l la , d* 28 aflos, íd . 

739, onza, ídem, Félix Coracho Pó 
r«-z, do 15 aflos, Talamanca. 

740, armas, ídem, Martín Navazo 
Oteo, d« 40 años, Madrid. 

741, ídem, fd,, Miguel Poblaciones 
López, de 27 aflos, fd. 

742, ídem, íd., Pedro Carmena Car
mena, do 3'1 p.flos, íd. 

743, ídem, 22, Eduardo Masip Bu-
desoa, do 59 afios, íd. 

(Concluirá) 

Oiputacióii Provincial 
D I $ IVf JK T>KfI13 

Subasta de más de 25.000 pesetas.— 
Importe de este servicio, 136.158 pesetas. 

A N U N C I O 
L a Diputación provincial ha acorda

do, en sesión de 25 do febrero de 1922, 
oontratar en públioa subasta, qne ten
drá efecto el día 8 de abril , a las once 
de la mafiana, en el Palacio do esta 
Corporaoión, calle de Fomento ,núm.2 , 
el suministro de leohe dé vacas a los 
establecimientos provinciales de Be
neficencia (excepto el Hospioio, duran 
te el afio económioo 19^2-1923, cuyo 
importe se calcula en oiento treinta y 
seis m i l ciento oineuenta y ocho pe
setas, bajo el siguiente 

Pliego de condiciones: 
1.a E l contratista suminis t ra rá la 

leohe de vaoas sin l imitaoién de can

tidad a los establecimientos provin
ciales do Beneficencia fexoepto el Hos
pioio), duranto el aflo económico 1 9 2 2 
n 1923, c o m p r o m e t i ó n d c s G al cumpli
miento del caso 12 del art. 3.° de la 
vigento Instrucción psra la contrata
ción de estes servicios. 

2. * Se obliga a oonducir y entre
gar por 8U cuenta y riesgo en los es
tablecimientos antediohos, los pedi
dos que so formulen por los Hres. D i 
rectores de loa mismos, adquiriéndo
se por cuenta de la fianza cuando el 
oontratista so niegue a servir los pe-
pi los , sin perjuioio do la imposición 
del oastigo correspondiente conforme 
datermina la condición 20. 

3. * No será necesaria la presenta* 
ción de las vacas por el contratista, 
pero queda obligado a fijar el número 
de reses que destina a este suministro 
y lugar donde so hallo ol establo, a fin 
de que se pueda proceder al reconoci
miento de las mismas. 

4. * E l análisis de la loche se hará 
diariamente en el establecimiento por 
el personal del Cuerpo farmacéutico 
provinoial designado al efeoto; si del 
reoonooimiento resultase quo el ga
nado padecía alguna enfermedad o 
que la 1 che careciese do las condioio
nes necesarias para ser suministrada, 
según los casos, el contratista presen
tará otras vaoas o leohe, que r eúnan 
aquéllas, en el plazo que la Dirección 
le marque, y caso de no hacerlo se ad
quirirá 11 leohe por ouenta de la fian
za en oantidad igual a la desechada, 
fianza que pondrá el contratista eu 
el plazo de di*z días, a contar desde 
el siguiente al on que so adquiera el 
género. Sin perjuioio de reconocimien
to anterior, diariamente se ha rá un 
análisis químico y microscópico en el 
Laboratorio provincial, exigiéndose a) 
contratista las responsabilidades en 
que pudiera incurrir si resultase de 
dioho análisis adulteraoiones o mee-
olas nocivas o simplemente extrafiaaa 
los componentes normales de este 
producto, 

5. a E l pre ¡o de oada litro de leohe 
será el que quede fijado en el remate» 

t 



6. a No se admit i rá proposición qae 
exceda de sesenta céntimos el li tro, 
n i fraooión inferior a nn oéntimo de 
peseta. 

7. a E l suministro se abonará al 
oontratista por mensualidades venci
das, en la Depositaría de fondos pro
vinciales. 

8. " E l art ículo se entregsrá preci
samente en el local del respectivo es
tablecimiento destinado al efeoto. 

9. a E l contratista entregará en la 
Seoretaría de esta Corporación oinoo 
copias simples de la escritura de sumi
nistro, dentro de los quince días si
guientes al otorgamiento de la misma, 
efectuándose las copias por cuenta de 
la fianza cuando no las presentase en 
dioho plazo. 

Para la celebración de esta esta su
basta, de conformidad con lo dispues
to en el art. 18 del Real decreto de 24 
de enero de 1905, se observarán las 
reglas siguientes: 

1. a E l plazo en que podrán presen
tarse los pliegos de proposición, te
niendo en cuenta que, según el párra
fo 1.° del art. 6.°, debe toda subasta 
nnunoiarse con treinta días, cuardo 
menos, do antelación, sorá desde el 
día siguiente al en quo so publique el 
anuncio eu el B O L E T Í N O F I C I A L da la 
provinoia respectiva hasta el anterior 
al en quo haya de oelebrurse ln licita 
oión, on aquellas que, con arreglo a lo 
dispuesto en el párrafo 2.° del expre 
sado art. 5.°, sólo han de anunciarse 
en dicho B O L E T Í N O F I C I A L ; y desde el 
dia siguiente al en que se publique el 
anuncio en lá Gaceta de Madrid hasta 
el referido dia anterior al en que haya 
da celebrarse la licitación, en aquellas 
otras en que, además de en el B O L E T Í N 
O F I C I A L , han de inse:tarse también en 
la Gaceta de Madrid, oon suj'ción a lo 
dispuesto en el citado párrufo 2.° del 
a r t 5.° de esta Instrucción. 

Las horas en que, durante el men
cionado plazo, podrán presentarse las 
pliegos de proposición, serán las que 
señalo al efecto la Corporación contra
tante, para los que se presenten en 
eus oficinas, y en el oaso de doble y 
simultánea subasta, las que designe 
además la Dirección general do admi
nistración para los pliegos que se de
positen en dicho Centro direotivo 

2. * A todo pliego de proposición 
deberá acompañar,por separado,el res
guardo reintegrado oon el timbre pro
vincial correspondiente que acredite 
la constitución del depósito provisio
nal prevenido para tomar parte en la 
subasta, siendo rechazado, en el acto 
de la entrega, todo pliego cuyo res
guardo respectivo no se ajuste a lo 
preceptuado en el último párrafo dol 
art. 12 de esta Instrucción. 

3. * Los referidos pliegos de pro
posición deberán entregarse, bajo so
bre cerrado, a satisfauoióu del presen
tador, a ouyo efeoto podrá l acrar , pre
cintar o adoptar cuantas medidas de 
seguridad estime necesarias a su de
recho, en todos y cada uno de los so
bres en qne enc ierre su proposición, 
y en e l anverso d e l que contenga y 
encierre todos los demás deberá ha
llarse, eBorito y firmado por el licita-
tlor, lo siguiente: «Proposición para 
optar a la subasta de ... (y a continua
ción el objeto de la misma). 

E n el reverso , y cruzando las líneas 
del oierre, se h a r á constar por el pre
sentador y por el funcionario que re
ciba el pliego, bajo la firma de ambos, 
que el pliego se entrega intacto, o las 
juague oonveniente cada una de las 

circunstancias qne para sa garant ía 
dos oitadas personalidades consignar, 
padiendo ambas, además, haoer oon-
ourrir al aoto de la entrega y reoep-
oión del pliego los testigos que ten 
gan por oonveniente 

Como quiera qae de la entrega y 
recepción del pliego ha de extenderse 
necesariamente el oportuno recibo, 
que, por lo que en él ha de consignar
se, tendrá el oaráoter de oertifioaoión, 
el presentador, en el aoto de la entre
ga del pliego y del resguardo del de
pósito provisional, en t regará también 
el timbre correspondiente que, con 
arreglo a la Ley de eata impuesto, ha
ya de colocarse eu el mencionado re
cibo oertifioaoión. S i el presentador 
no (acuitase el referido timbre, no se 
admit irá en modo alguno el pliego. 

4. a E n la Seooión correspondiente 
de la Direcoión general de Adminis-
oión, y en la oficina que al efeoto de
signen las Corporaciones provinciales 
y municipales, se l levará un libro de 
registro especial para el de los plie
gos de proposición que, con arreglo a 
ias reglas anteriores puedan presen
tarse, haciéndose constar en el asiento 
el día y la hora de la entrega, el nú
mero de sellos de lacre que contenga, 
con expresión del oolor de los mis
mos, y el nombre y domicilio del pre 
sentador, a cuyo efeoto exhibirá su 
cédula personal oorriente; pudiendo 
consignarse además todas aquellas 
circunstancias que el presentador exi 
ja o el funcionario que efectúe la re
cepción crea conveniente para la me
jor identificación y seguridad del 
pliego. 

Verificado el mencionado asiento, 
se señalará el pliego con el número de 
orden que le oorresponda, respecto a 
los presentados para la subasta a quo 
se refiera, y se ent regará del mismo y 
del resguardo del depósito provisional 
al interesado, aunque éste no lo pi
diere, el oportuuo reoibo a que alude 
el últ imo párrafo de la regla 8.* E n 
dioho recibo deberán hacerse constar 
cuantas circunstancias constituyan el 
asiento verificado en el libro de regis
tro, oo:i expresión siempre del núme
ro de orlen que haya correspondido 
al pliego, respecto a ios presentados 
para la subasta de que 60 trate, en las 
oficinas en que se efectúe la entrega. 

Los expresados recibos se l ibrarán 
en las Diputaciones provinciales y en 
los Ayuntamientos por el Jete o el em
pleado que haga sus veces, de la ofici
na designada al efecto pare la reoep-
oión de los pliegos, y en la Dirección 
general de Administración por el Jefe 
o el empleado que le sustituya del Ne-
gooiado en que radiquen los asuntos 
de subastas. 

5. a Una vez entregad^ y admitido 
el pliego, no podrá retirarse; pero po 
drá presentar varios el mismo licita-
dor, dentro del plazo y oon arreglo a 
las oondiciones expresadas, sin acom
pañar nuevo resguardo do depósito 
provisional. 

6. a Los pliegos de proposioión que 
en su caso sean presentados en la D i 
recoión general de Administración se
rán conservados, en unión de sus.res
guardos de depósito provisional, por 
el Jefe de la Seoción correspondiente 
de dioho Centro disectivo, en la Caja 
de valoreB que al efecto deberé existir 
en el despacho que ocupe en la expre
sada Dirección general, y los q*ae se 
presenten ante la Corporación contra
tante, ya sea esta provincial o muni
oipal, serán conservados en la Caja 
respeotiva, bajo la responsabilidad 
del o de los funcionarios encargados 
por las leyes Provincial y Municipal 
de la custodia de los fondos. 

A l elocto, una vez entregado por el 

Jefe de la oficina a que se refiere el 
último párrafo de la regla 4 . a de este 
artíoulo el reoibo del pliego y res
guardo presentados, el expresado fun
cionario exhibirá a la persona o per
sonas bajo cuya custodia ha de conser
varse el pliego, el libro de registros 
de éstos, haoiéndoles a l a vez en
trega del de proposioión, presentado 
con su correspondiente resguardo de 
depósito provisional; y dichas perso
nalidades, después de confrontar lo 
que aparezca y resulte del pliego y 
resguardo oon lo expresado en el 
asiento respeotivo del libro de regis
tro, se harán oargo de los oitados do-
oamentc s, consignado en dicho libro, 
al pie del mencionado asiento, el 
oportuno recibí, en la siguiente for
ma: Recibí para su custodia el pliego y 
resguardo a que se refiere este asiento 

7. a Desde el momento eu que ter 
mine el plazo de presentación de 
pliegos para oualquier subasta de las 
a que se refiere este articulo, se libra
rá a quien lo solicite, por el Jefe de la 
oficina correspondiente que determina 
el último párrafo de la regla 4. a , cer
tificación del número de ¡ l iegos pre
sentados, oon expresión de sus núme
ros de orden, leohas de su presenta
ción, nombre de los licitadores y de
más circunstancias, firmas y contrase
ñas que reúnan y oontengan les refe
ridos pliegos. 

Para que pueda exped í r s e l a certifi
cación aludida será neoesario que el 
peticionario la solioite durante las ho
ras hábiles de oficina en el Centro del 
cual se interese, y que al hacerlo pre
sente además la correspondiente póli
za o timbre oon arreglo a la L e y de 
este impuesto, sin cuyo requisito no 
podrá ser librada en modo alguno la 
expresada certificación. 

E a el caso de demora en la expedi
ción de esta certificación, • o cuando 
cualquier personalidad lo crea conve
niente podrá requirir Notario público 
que dé fe de los detalles y circunstan
cias qne hubiera de contener la certi
ficación a que se refiere esta regla, a 
cuyo efecto, resguardos, pliegos de 
proposición presentados para la su
basta y libro de registro de éstos se
rán exhibidos al Notario. 

8. a Llegado el día y hora señala
dos para la subasta, se consti tuirá la 
Mesa, dándose principio al acto por la 
lectura del anunoio de aquélla y del 
presente artíoulo. Terminada dioha 
lectura, £1 Presidente exhibirá al No
tario autorizante del acto todos los 
pliegos presentados, en unión de sus 
resguardos de depósito provisional, 
acompañados de certificación expedi
da por el funcionario a que se refiere 
el últ imo párrafo de la regla 4. a , y v i 
sada por aquél o aquéllos bajo cuya 
oustodia hayan sido oonservados, 
comprensiva de los pliegos presenta
dos y resguardos que les acompañen, 
fecha de la presentación y número 
asignado a oada uno, así oomo del 
nombre de los licitadores y de cuan
tos datos y circunstancias consten en 
ol asiento para la debida identificación 
de cada pliego. 

A seguida el Presidente inv i ta rá a 
los concurrentes al aoto a que efec
túen, si lo desean, el oportuno recuen
to y reconocimiento de los pliegos, 
compulsándolos en su caso.con lo que 
resulta de los respectivos asientos del 
libro del Registro de los mismos, con
signándose en el acta las protestas 
u observaciones que se formulen y lo 
aoordado respecto a las mismas por 
el Presidente, o ¡que, efectuado el ex
presado requerimiento, no se formuló 
protesta ni observación alguna. 

Hecho el anterior requerimiento, y 

: 
. i 

contestadas y resueltas en su oaso I 
dudas y protestas que se formulen, «1 
Presidente manifestará a continuación 
que se va a prooeder a la apertura de 
los pliegos, declarando que, ana vea 
abierto el primero, no se admit i rá pro-
testa n i observación de ningún gene
ro ni se dará explicación alguna que»! 
interrumpa el acto. 

Llegado este caso, el referido Pre.H 
sidente prooederá a la apertura, por 
orden correlativo de numeraoión, da 
los pliegos presentados, dando lecto
ra en alta voz a la proposición en ello» 
contenida. 

9. a Terminada la lectura de cada 
proposioión, el Presidente declarará 
desechadas las que no se ajusten al 
modelo siempre que las diferencia» 
puedan producir, a sa juioio, duda r». 
cional sobre la persona del lioitador, 
sobre el precio o sobre el oompromig» 
que contraiga, sin que en el oaso da 
ex'stir esa duda deba admitirse la 
proposioión, aunque el licitador mani
fieste que está conforma con que a» 
entinnda Redactada con estriota sujo-
oión al modelo. 

10. Verificada la lectura de todo» 
los pliegos presentados, el Presidente 
adjudioará provisionalmente el remate 
al autor de la proposición más venta
josa entre las admitidas, pero hacien
do constar, si la subasta fuese doble y 
simultánea, que la referida adjudica
ción provisional la efectúa sin perjui
cio del resultado que ofrezca la dobl» 
subasta que s imul táneamente se ve 
rifioa. 

11. L a undécima del art. 17. 
12. Hecha la adjudicación provi

sional, el rematante exhibirá su céda
la personal al Notario ó Seoretario au
torizante del aoto, y se unirán al ex
pediente de subasta todos los resguar
dos de depósito y todas las proposi 
oiones presentadas, incluso las que 
hubiesen sido desechadas, sin más ex
cepción que las correspondientes a loi 
licitadores que estén conformes eos 
que queden desechadas sus proposi 
oiones, los cuales, por sí o por medio 
de sus representantes, podrán reco
gerlas en el aoto, con los resguardo» 
de depósito correspondientes, enten
diéndose que renuncian oon esto a todo-
derecho a la adjudicación definitiva 
del remate. 

No obstante, el Presidente podrá 
entregar al Notario autorizante del 
acto para su custodia el resguardo 9 
resguardos de depósito provisional da 
que se ha hecho méri to , los cuales no 
podrán ser devueltos por dioho Not» 
rio a los interesados sin orden previ» 
de la Dirección general de Adminis
tración, si l a subasta fuese la cole
brada ante dicho Centro directivo, a-
del Presidente do la Corporaoión pro
vincial o municipal, según sea una a 
otra ante quien se haya celebrado le 
subasta de referencia. 

13. L a decimotercera del art. 17. 
14. L a décimooaarta del mismo ar

tículo 17. 
15. S i en el mismo oaso de doble J 

simultánea subasta resultasen igual-
m -ntc ventajosa- las proposiciones da 
los dos rematantes provinciales, ten
drá derecho de preferencia el autor da 
la proposioión presentada anto las au
toridades a que o refiere el art. 
E n su consecuencia, la Corporación 
contratante, al tener conocimiento 
del resultado de la subasta oelebrará 
ante de la Dirección general de Ad
ministración por el testimonio not»* 
riel o aota administrativa a queje ' 6 ' 
fiero la regla anterior, procederá 3 h*' 
cer desde luego a la adjudicación oto-
visional. 

11. a L a fianza provisional para to-



- t r parto en esta'subasta importa seis 
gil ochocientas siete pesetas noventa 
íntimos. 
12.a Los pliegos para tomar parta 

e 0 la lioitaoión y los depósitos provi
sionales, se admit i rán durante las ho-

de diez a treoe y de diez a doce, 
el Negociado de subastas y en ia 
positaría de fondos provinciales, 
peotivamente, hasta el dia anterior 
do la subasta. 
li?.' Luego que recaiga en el re
te la aprobación definitiva, y an
del otorgamiento de la escritura, 

requerirá inmediatamente al rema
te para que, dentro del término de 

es días, presente el documento que 
ídite haber constituido en la Caja 
eral de Depósitos o en la de esta 

rporaoión, el 1 0 por 1 0 0 del total 
porte de un afio del contrato en 
noepto de fianza definitiva, en la 

erma expresada por la provisional, 
debiendo, oaso de constituirla en títu-
os de la Deuda del Estado, reponer 
1 depósito si la baja de los valores 
legase a un 5 por 1 0 0 durante el 
tiempo de su oontrato. 

14.A E l depósito o fianza a que se 
fiere la anterior oondioión, asi oomo 
1 de caráoter provisional, tiene por 

¡objeto responder de todos los daños y 
perjuicios que pueda ocasionar el con
tratista faltando al cumplimiento del 
liegrt de condiciones. 
1 5 A Podrán concurrir a esta su-

ista los interesados por s i o repre
sentados por otra persona, con el po-
jder correspondiente para ello, decla-
ado bastante a costa del licitador por 
1 Letrado de esta Corporación D . Jo 

lié Maria de Olózaga. 
16. " No se admitirán proposicio

nes que preseuten menores de ed id 
no habilitados competentemente, n i 
is Je los que se hallen incapacitados 
egalmento. 
17. a F l oontrato ha de ser a riesgo 

[y ventura, sin que tenga derecho el 
¡oontratibta a reclamar aumento de 
bracio ni indemnización por n ingún 
motivo, renunciando todo fuero y pr i -
jvilegio para hacerlo por más via que 
» couteiioiosa. 
18. a Dentro de les quince días si
lentes al en que se le comunique ia 

•probación definitiva del remate, de
berá otorgar el contratisia la corres
pondiente escritura. 

19. a Si 3i rematante no prestase la 
fianza definitiva en cualquiera de las 
formas en que sea admisible, o no oon-
umese al otorgamiento de la esori-

tnra y formalización del contrato, o 
llenaso las condioiones que sean 

roo'sas par í ello dentro de loa pla-
»oa señalados y de una prórroga que 
^lo podrá concederse por oausa jus
tificada, y que en ningúu caso exce
derá de cinco días', se tendrá por res
idido el contrato a perjuicio del 

"«rao rematante. Los eteotos de esta 
"•claraoión serán: 

Primen. E l pego de todos les gas-
* que hubiese ocasionado la subasta. 
Secundo. Que se celebre nuevo re 

"•te bajo iguales condiciones que el 
r 1 " 8 * 0 * pagando el primer rematan-

a diferencia entre el primero y el 

segando, si éste fuere menos benefi
cioso para la Corporeoión. 

Tercero. Que satisfaga también 
aquél todos los perjuicios que hubiere 
reoibido la Corporación por la demora. 

Cuarto. Que en el caso de no pre
sentarse licitadores y haber de hacer-

. se la obra o servioio por administra
ción, sea de ouenta del primer rema 
tanto el perjuioio que de calo resulte, 
el cual se regulará y fijará en expe
diente en que aquél sea oído. 

Estas responsabilidades se harán 
efectivas, en primer lugar, de ' la fian
za provisional o de la definitiva que 
tuviese prestada el rematante, que le 
será al efecto retenida, y ai no fuese 
suficiente, de los demás bienes del 
mismo, administrativamente y por la 
vía de apremio. 

S i hecha la liquidación de aquellas 
responsabilidades exoediese de su im
porte la fianza, le será devuelto el ex
ceso. 

2 0 . a Las faltas que cométanlos con
tratistas en el cumplimiento del oon
trato, serán castigadas: 

Primero, con apercibimiento, y des 
pues, con multas que podrán asoender 
en total hasta el oinco por ciento del 
importe calculado de este oontrato; 
debiendo advertirse que no existe gra
dación, de penas sino que las faltas se
rán apreoiadas disorecionalmente por 
la Corporaoión, que después de ln im
posición de la segunda multa podrá 
rescindir el contrato, si lo estima, oon 
los efeotos determinados en la condi
ción anterior. 

2 1 . a Queda prohibido en absoluto 
toda cesión. 

2 2 . a* Serán de ouenta del contratis
ta todos los gastos del remate, escri
tura, oopias, papel, inseroión de anun
cios en 1 8 perió lióos oficiales, dere
chos reales, contribución industrial y 
todos los demás impuestos estableci
dos o que se establecieren en lo suce
sivo aplicables a este contrato. 

Transcurrido el plazo que señala el 
art. 2 9 del Real decreto e Instrucción 
de 2 4 de enero de 1905 , no se presen
tó reclamación. 

Madrid , 2 8 de febrero de 1 9 2 2 . 
E l Oficial del Negociado, 

Enrique Martín, 
Modelo de proposición. 

D . N . N . , que habita en calle 
de enterado del anunoio publicado 
en el B O L E T Í N OFICIA* , de la provincia, 
sacando a pública subasta la Diputa
ción provincial de Madrid el suminis
tro de leche de vaoas que se calcula 
necesario hasta 3 1 de marzo de 1 9 2 3 , 
para el consumo en los establecimien
tos provinciales de Beneficencia (ex
cepto el Hospicio), se compromete a 
suministrar dicho art ículo oon estrio 
ta sujeción al pliego de condioiones y 
precio de (expresado en letra) l i t ro. 

(Feoha y firma del proponente) 
Conforme: E l Presidente, Alfonso 

Díaz Agero .—El Diputado Secretar.o, 
J o s é de la Fuente. 

(E.—lft6) 

PROVIDENCIAS JU01C1ALE 
Audiencia terri torial de Madrid 

D. J o s é Apar ic i y Clemente, Ofioial 
de Sala de las Audienoias territorial 
y provincia] de esta Corte, 
Certifico: Que ante la Sala segunda 

l 

de lo oivi l de esta Audiencia, Relato-
ría-Seoretaría del Lodo. D . Rafael 
Garoía Valdés, penden Unos autos se
guidos por D . Juan García Moreno 
Sánohez oon D. Saturio Guerra Ca
muñas , sobre cumplimiento de oontra
to, en los ouales.ha recaído la senten
cia ouyo encabezamiento y parte dis
posit iva dicen asi: 

Sentencia 
Número treinta y uno.—En la V i l l a 

y Corte de Madrid, a seis de marzo 
de mi l noveoientos veint idós. E n los 
autos oiviles de juioio declarativo de 
mayor ouantía que procedentes del 
Juzgado de primera instancia do Ma* 
dridejos ante Nos penden a virtud de 
spelaoión, seguidos entre partes: de 
una, como demandante y apelada, los 
Estrados del Tribunal, por la rebeldía 
de D . Juan Garoía Moreno Sánohez, 
y de la otra, como demandada y ape
lante, D . Saturio Guerra Camuñas, 
mayor de edad, propietario, veoino do 
Madridejos, representado por el Pro
curador D . Hilar io Dago y defendido 
por el Letrado D . Juan Fernández, 
sobro cumplimiento de contrato. 

Fallamos: 

Que debemos revocar y revocamos 
la sentenoia de feoha siete de febrero 
del año próximo pasado, diotada en 
estos autos por el Juez de primera 
instancia de Madridejos, y en su con-
seouenoia declaramos no haber lugar 
a la demanda inicial de los mismos 
inooados por D . Juan Garoía Moreno 
Sanche/ oontra D . Saturio Guerra Ca
muflas, al quo absolvemos de la mis
ma oon expresa imposición de todas 
las costas causadas en ambaa instan
cias al demandante Sr. García More
no. Y dígase al Juez de primera ins
tancia sentenoiador, que en lo sucesi
vo, cuide de diotar sentencia en casos 
oomo el actual dentro del término quo 
señala el artículo seiscientos setenta 
y ooho de la ley de Enjuiciamiento 
c i v i l . Así por esta nuestra sentenoia, 
que a rnáa do notificarse en Estrados 
y de haeerse notoria por ediotos, se 
publicará su encabezamiento y parte 
dispositiva en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia, por Ja rebeldía en esta 
segunda instanaia de D. Juan García 
Moreno Sánchez, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.-Abelardo Ma-
rroquín.—Diego López Moya. — Fer
nando Bernáldez. —Rubricados. 

Publicación: 

Leída y publicada fué la sentenoia 
anterior por el Sr . D . Diego López 
Moya, Magistrado Ponente que ha si
do para la redacción de esta sonten-
cia estando celebrando audienoia pú
blica la Sala segunda de lo c i v i l de 
este Superior Tribunal en el día de su 
fecha, de que oertifioo. Ante mí, L i 
cenciado, Rafael García Valdés. R a 
brieado. 

Y para que conste y remitir al B O 
L E T Í N O F I C I A L de la provinoia para su 
publicación, extiendo la presente que 
firmo en Madrid, a quinoe de marzo de 
mi l noveoientos veint idós. 

£1 Ofioial de Sala, 
José Apar ic i . 

( A . - 2 2 0 ) 

Juzgados da primera Instancia 

L A T I N A 
López M . (Manuel), natural de Ma

drid, de estado soltero, profesión eba
nista, de treinta y seis aflos, hijo na
tural de Conoepoión López, domicilia
do ú l t imamente en la oalle do San 
Cosme, 7 , piso segundo, procesado 
por hurto en causa número 623 do 
1919, compareoerá, en término de 
diez días, ante el Juzgado de instruc
ción dol distrito de la Latina, Socre-
taría de D, Juan Garoía Inés . 

Madrid, 4 de marzo de 1 9 2 2 . 
Miguel de Entrarabasaguas. 

E l Secretario, 
Juan García Inés . 

(Núm. 862) (B . -352) 

Cabello Domínguez (Miguel), hijo 
de Juan y de María, natural da Sevi
l la, de estado soltero, profesión ven
dedor, de veintidós años, domiciliado 
úl t imamente en la oalle del Esp í r i tu 
Santo, digo, Corredera Baja de San-
Pablo, número 18, procesado poraten-

j tado en causa núm. 647 de 1921, com
parecerá, en término de diez días, an
te el Juzgado de instrucción del dis
trito de la Latina, Secretaría dol sefior 
Rives, para practicar una diligencia; 
aperoibido oon ser declarado, en otro 
oaso, rebelde. 

Madrid, 6 de marzo de 1922. 
Miguel de Entrambasaguas. 

E l Secretario, 
P . S. 

M i g u e l C a s a c. 
(Núm. 860) (B.—353) 

C O N G R E S O 

D. José Prendes Pando y Díaz L a -
viada, Juez de primera instancia 
del distrito del Congreso do esta 
Capital. 
Hago saber: Qae ante este Juzgado 

de mi cargo y Secretaría del refren-
datario, se sigue expediente de jur is
dicción voluntaria a instancia de don 
Luis Santos Pérez , oomo apoderado 
de dofia Luisa, doña Carmen y doña 
Clara Sánchez Cuesta, vecino de To 
ledo, sobre información para perpe
tua memoria, a fin de poderlo hacer 
constar en ol Registro de la Propie
dad correspondiente, que so hallan 
satistechas las obligaciones contrai
das por los pagaderos de deudas de la 
testamentaria de D . Francisco Cuesta 
Sánchez, consignadas en la escritura 
autorizada por el Notario que fué do 
esta Corte D . Rioardo de Rueda, en 
veinte de dioiembre de mil noveoien
tos nueve; en suyo expediente tengo 
acordado, por providenoia de este día, 
hacer saber por medio de edictos, que 
se fijarán en el sitio públioo acostum
brado de esta Corte e insertarán en la 
Gaceta de Madrid y B O L E T Í N O F I C I A L 

do esta provincia, a cuantas personas 
pudiera interesar la pretensión de
ducida en el mismo, a fin de que, en 
el plazo de veinte días, puedan com
parecer en dicho expediente a deola-
rar sobre el hecho que es objeto del 
mismo, o a exponer aquello que esti
men procedente; con la prevención de 



que, de no verificarlo, les pars rá el 
perjnioio a qne hubiere lugar. 

Dado en Madrid, a dies y siete de 
marzo de mil noveoientos veintidós. 

J e t ó Prendes Pando. 
E l Seoretario, 

Ante mí: 
L u i s M o l i n e r , 

( A . - 2 1 9 ) 

P A L A C I O 

Por providenoia feoha treoe de mar
zo actual diotada por el Sr . Juez de 
primera instanoia del distrito de Pa
lacio, de esta Corte, en lea autos 
que penden en dicho Juzgado y Se
cretaria de mi oargo sobre declara
ción de quiebra de la Sooiedad regu 
lar mercantil <Casado Méndez y Com^ 
pafiia», que giraba en esta plaza, se 
ha suspendido la junta general de 
acreedores de la minina para ol nom
bramiento de síndicos señalada para 
el día trece, y se convoca nuevamente 
para el día veintisiete de los corrien
tes, a las diez de la mañana, eu el sa
lón de actos de dicho Juzgado; y se 
oits por medio de este edioto a los 
acreedores que, por ignorarse su do
micil io, no lo hayan sido por circular 
del Sr. Juez Comisario, para que con
curran a dicha juuta en el día y hora 
señalados, previniéndoles que beberán 
comparecer por sí o por persona con 
pod«T bastante y oon el t í tulo justifi
cativo de su orédito, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Madrid, catorce de marzo de mi l 
noveoientos veint idós. 

V . ' B.° 
E l Sr. Juez de primera instancia, 

Miguel Hernández . 
E l Seoretario, 

P . D . 
Manuel Móndez. 

( A . - 2 1 6 ) 

Juzgados municipales 

H O S P I T A L 

E n el juicio verbal seguido en el 
Juzgado muuicipal del distrito del 
Hospital, bajo el número seiscientos 
ochenta y uno de orden del año pró
ximo pasado, a inetanoia de D . Boni
facio Gutiérrez Nieto, oomo apodera
do de D. José del Moral Ramirez con
tra el Director de la Sociedad H . T . V . 
Alvarez sobre pago de pesetas, se 
ha diotado la sentenoia cuya cabeza y 
parte diapositiva 'son del tenor si
guiente. 

Sentencia: 
E n la V i l l a y Corte de Madrid, a 

reinta y uno de diciembre de mi l no
veoientos veintiuno, el Tribunal m u 
nicipal del distrito del Hospital, com. 
puesto por el S r . Juez D . Humberto 
L lóren te Regidor, y oomo Adjuntos 
D . Ricardo Barba y D . Román Gíjón, 
habiendo visto los presentes autos de 
juioio verbal seguidos entre partes; 
de ia una, como demandante, D . José 
del Moral Ramiros, representado por 
el Procarador D. Bonifacio Gutiérrez 
Nieto, y de la otra, como demandado, ( 
el Director de la Sooiedad H . T . V . / 
Alvares , cuyas demás cirounstanciaa j 

se desconocen por estar deolarado en 
rebeldía sobre pago de trescientas 
oohenta y cuatro pesetas oohenta y 
oinoo céntimos, importe de una letra 
de cambio protestada, más treoe pese
tas oinouenta céntimos por gastos de 
protesto, intereses, costas y gastos; y 

Fallamos: "" 
Que declarando confeso al deman

dado en la certeza de la deuda recla
mada en este juicio, debemos condenar 
y condenamos al Direotor de la Sooie
dad H . T. V . A l varea, a que tan pron
to oomo esta sentencia sea firme, abo
ne a D. José del Moral y Ramírez o a 
quien legalmente le represente, la su
ma de tresoientss noventa y ocho pe
setas y treinta y oinco céntimos a quo 
ascienden el importe del principal y 
gastos de protesto de la letra de cam
bio reclamada en este jucio, interés 
legal de dioha suma desde la interpo
sición de la demanda hasta su com
pleto pago y las costas y gastos de es
te juioio. 

A s i por esta nuestra sentencia que 
por la rebeldía del demandado se noti 
fieará en estrados y publicará, en su 
caso, en los periódioos oficiales, lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos.— 
Humberto Llórente .—Rioarao Barba. 
Román Gíjón. 

Publicación 
Leída y publicada ha sido la ser." 

tencia dictada por el Sr. Juez que la 
firma estando en audiencia pública el 
día dos de enero actual.—Ante mí, 
José Ballester. 

Y para su inseroión en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de la provincia de Madrid y 
sirva de notificación al Direotor de la 
Sooiedad H . T. V . Alvarez, expido el 
presente visado por S. S. en Madrid, 
a veinticuatro de euero de mi l nove
cientos veintidós. 

V.° B.° 
E l Juoz municipal, 

Humberto Llórente . 
E l Secretario, 

José Ballester. 
(A.—217) 

H U M A N E S D E M A D R I D 
t 

D . Pablo Hernández Alvarez , Juez 
munioipal de Humanes de Madr id , 
Hago saber: Que se halla vaoante 

la plaza de Seoretario munioipal de es
te Juzgado, la cual se ha de proveer 
conforme a lo dispuesto en la ley Pro
visional del Poder judicial y en la for 
ma prevenida en el art 5.° del Real 
decreto de 29 de noviembre de 1920 y 
Real orden oiroular de 9 de diciembre 
del mismo aflo, dentro del término de 
treinta días, a contar desde la publi
oación de este edicto en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de la provincia y eon los de
rechos de arancel. 

T para los efectos oportunos se pu
blica el presente edioto. 

Humanes de Madr id , 7 de marzo 
de 1922. 

E l Juez mnnicipal, 
Pablo Hernández. 

(Núm. 893). 

Ayuntamiento de Madrid 

Secretaria. — Negociado de Abastos. 
E n oumplimiento de lo acordado 

por el Excmo. Ayuntamiento en se-
s'ón de 13 del aotual, se abre conour-
80 libre, sin limitaoión de condioio
nes, por término de ooho dias, para la 
provisión do la plasa de Direotor del 
nuevo Matadero, podiendo los intere
sados presentar su solicitud y docu
mentación en el Negooiado de Abastos 
de eata Seoretaría, en horas hábiles de 
ofioina y durante el indicado plato 
que empezará a contarse a partir del 
siguiente día al de la publicación de 
este anunoio en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia. 

Madrid, 16 de marzo de 1^22. 
E l Secretario, 

P . Ruano. 

T A L A M A N C A D E J A R A M A 

D . Teodoro Sanz y Sanz, Aloalde 
constitucional de esta v i l l a de Tala-
manoa de Jurarna, * 
Hago saber: Quo oonforme a los 

arts. 3 . ° y 4.° del Real decreto de 
7 de junio de 1891 y 2.° de la Instruc
ción de 21 de enero de 1905, este 
Ayuntamiento y Asooiados han aoor 
dado las condioiones para el arriendo, 
en pública subasta, del arbitrio de 
pesas y medidas, establecido con el 
carácter de obligatorio para el próximo 
año de 1922 a 1923, para ouyo remato 
servirá de tipo la cantidad de 900 
pesetas, a que asciende el ingreso fija
do en el presupuesto aprobado por la 
Junta munoipal, y habrá de celebrar-
so con sujeción a las condiciones que 
aparecen fijadas en el respectivo plie
go y en la tarifa queso acompaña al 
expediente de su razón, el cual se 
halla de manifiesto al públioo en la 
¡Seoretaría de este Munioipio, siendo 
la duración un año, empezando a 
contarse desde 1.° de abril de 1922 a 
31 de marzo de 1923. 

Lo que se anunoia al público en 
cumplimiento del art. 29 de la Ins-
tmeción de 24 de enero de 1905, 
advirtiendo que so admit irán reclama
ciones acerca de las condiciones 
expresadas husta el día diez y ocho 
del actual. 

Talamauoa del Jarama, a 7 de mar
zo de 1922. 

E l Alcalde, 
Teodoro Sanz. 

(Núm. 881) ( E - 1 5 2 ) 

V I L L A R E J O D E S A L V A N E S 
L a matrícula de la oontribuoión i n 

dustrial de este término municipal pa
ra el ejercioio de 1922 23, se halla de 
manifiesto al público por término de 
quinoe dias, en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, para oir reclamaciones. 

Villarejo de Salvsnés, 28 de febrero 
de 1922. 

E l Alcalde interino, 
Mariano Domingo. 

(Núm. 810) 

O A M A R M A 
Se halla terminado y expuesto al 

públioo eu la Secretaría de este A y u n 

tamiento, por t é rmino de ooho días, el 
repartimiento de oontribuoión urbana, 
para 1922 28, a fin de que los contri-
buyentes puedan examinarle y formo-
lar las reclamaciones que creyeran 
justas. 

Camarina, 4 de marso de 1922. 
E l Aloalde, 

Florentino Coronado. 
(Núm. 852) 

Regimiento Cazadores de María Cristina 
27.° de Caballería 

A N U N C I O 

E l día 26 del aotual, a las once de 
su mafiana, en el Cuartel que ocupa 
este Regimiento en este Real Sitio, se 
verificará la venta, en pública subasta, 
de una yegua de desecho que tiene el 
mismo, teniendo en cuenta que es con
dición precisa, para su adjudicaoión, 
ser agricultores o ganaderos, presen
tando los recibos do contribución rús
tica o pecuaria, según dispone la Real 
orden circular de 11 de junio de 1916, 

Aranjuez, 15 de marzo de 1922, 
E l Comandante Mayor, 

Filiberto Ramírez . 
V . # B . ° 

E l Coronel, 
Firmado. 

(E.—155) 

La Espuma (S. A.) 
Habiéndose extraviado quinoe ac

ciones de la Sociedad anónima indus
trial «La Espuma», números 2.678, 
2.679 y 2.762 de la serie B , y 4.084, 
4.085, 4.622 al 4.627 y 5.690 al 6 693, 
serie C, pertenecientes a D . Santiago 
Bustillo Carralero, domioiliado en 
Bravo Muri l lo , número veintiocho, y 
otra de la serio C, núm. 5.124, propie
dad de D. Pedro Beuéitez Gutiérrez, 
con domicilio en Artistas, cuatro j 
«seis, y dos Obligaciones de la ir.ism» 
Sooiedad, núm. 902 y 903, propiedad 
de D . Aquil ino Sánchez Díaz, con do
mioilio en O'Donnell, número tres(Te-
tuán), se ruega oon el presente anun
cio se sirvan devolverlas a los inte
resados o al domioilio sooial Don lia-
món de la Cruz, cincuenta y nueve 

( A . - 2 1 6 ) . 

Se convoca a Junta general oidini' 
ria a loa aooionistas de la Sooiedad 
«San Sebast ián Madrid Industrial'» 
en su domicilio sooial, calle do 3aa 
Marcial, veintioinoo (San Sebastián), 
el día treinta y uno de los oorriente*. 
a las once del mañana. 

Orden del día: 
j Leotura del aota de la reunión «n* 

terior. 
Presentación de ouentas del ejerci

oio ú l t imo y aprobación. 
Preguntas y proposioioues. 

E l Presidente, 
Juan Bautista Hero*. 

(A.-214) 
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